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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de febrero del dos mil veintidós 

 

Mediante el presente auto, procede el despacho a resolver la solicitud 

de adición de la sentencia fechada veintidós (22) de septiembre del 

dos mil veintiuno (2021), que a través de escrito vía correo 

electrónico, eleva el apoderado de la parte actora, lo cual NO ES 

PROCEDENTE, teniendo en cuenta que conforme el hecho uno (1) de 

la demanda, se indicó que el matrimonio de los señores FERNANDO 

ENCISO VANEGAS Y MARIA LUZMILA VALENCIA GONZALEZ, se 

registró bajo el indicativo 7570579 en la notaría Cuarta de esta ciudad 

y así mismo, se anexó el respectivo registro civil de matrimonio con el 

indicativo ya citado, prueba que fue valorada y fundamento del fallo 

respectivo; es decir, No se cumple con los requisitos del artículo 287 

del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se niega la solicitud de adición de la sentencia. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez. 
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